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DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Se desestima decretar las pruebas solicitadas por la parte actora al recurrir 

(Carpeta 01PrimeraInstancia, carpeta 04Cdno1Tomo4, pdf No.41), puesto que por 

expresa disposición normativa esa posibilidad está restringida para el trámite 

de apelaciones de sentencias [Art.327, CGP], así comprende el profesor Forero 

Silva1. Ahora, la regla del artículo 326, CGP atinente a la alzada de autos, en 

manera alguna admite tal potestad. 

 

Nótese que la competencia de esta Sala en tratándose de apelación de autos 

“(…) se limita a tramitar y decidir el recurso, condenar en costas y ordenar copias (…)” 

[Art.328, inc.2, CGP]; y, en todo caso, si pudieran examinarse las peticionadas, a 

la luz de las hipótesis prescritas para la segunda instancia [Art.327, CGP], en 

ninguna de las reguladas se subsume. Nótese su taxatividad deducida de 

estipularse con el adverbio “únicamente”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                           
1 FORERO S., Jorge. Actividad probatoria en la segunda instancia. Memorias del XXIX Congreso de 

derecho Procesal, 2018, ICDP, p.307 ss. 
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